
Actualidad EL MERCURIO DE ANTOFAGASTA | Jueves 19 de marzo de 2026 |5

Abogado de Galvarino Apablaza
pone en duda su extradición y
advierte sobre posible secuestro
ARGENTINA. El jurista Rodolfo Yanzón dice que el gobierno de Javier Milei está
presionando a un juez para forzar su salida del país vecino.
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Elabogado del exfrentista
Galvarino Sergio Apabla-
za, acusado en Chile de

participar en el asesinato del
senador Jaime Guzmán en 1991
y asilado en Argentina, denun-
ció presión y hostigamiento del
Gobierno de Javier Milei contra
su cliente, dijo que no está cla-

ro que pueda ser extraditado y
advirtió sobre su posible "se-
cuestro" y traslado a Santiago
sin aval judicial.

"Agentes de Interpol Argen-
tina se han instalado en las in-

mediaciones de la casa de la fa-

milia de Apablaza y del departa-

mento de sus hijas; su mujer y
sus hijos son seguidos de modo
permanente por policías. Esto
es una injerencia arbitraria e ile-

gal que hemos puesto en cono-
cimiento del juez", dijo a Efe Ro-

dolfo Yanzón, representante le-

gal de Apablaza en la causa judi-
cial sobre su extradición.

Apablaza, de 75 años y re-
querido por la justicia chilena

por su presunta participación
en el asesinato del senador Jai-

me Guzmán y el secuestro de
Cristián Edwards, llegó a Argen-

tina en 1993 y tras una breve de-

tención en 2004 ante un pedido
formal de Chile para que fuera
devuelto, y se encuentra en li-
bertad desde 2005.

En 2010, durante el gobier-

no de Cristina Fernández y tras
un fallo judicial en favor de su
extradición, obtuvo el estatus

de refugiado, que fue revocado
durante la Presidencia del con-

servador Mauricio Macri.

Desde entonces, el caso está

judicializado y, según Yanzón, el
estatus de refugiado sigue vigen-

te a la espera de una resolución
definitiva, tras dos fallos contra

Apablaza (el segundo el mes pa-
sado) y la presentación de un re-

curso extraordinario.

El abogado subrayó que la
causa por el pedido de extradi-
ción, iniciada en 2010, es un
procedimiento paralelo y que
aquella solicitud se cerró tras el

otorgamiento del asilo.
"Los chilenos y el Gobierno

argentino, por ignorancia o con-
veniencia, insisten en que el pro-

ceso se suspendió y que solo fal-
ta una firma para su extradición.

Están ejerciendo presión sobre

el juez para que la autorice, cosa

que no va a hacer, porque en-
tiende la diferencia entre sus-

pender y finalizar una extradi-
ción", mencionó Yanzón.

El abogado agregó que, en
caso de que el cese del asilo
quedara firme y Chile decidie-
ra reactivar el proceso, debería

iniciarse un nuevo proceso que
llevaría a un juicio oral.

Bajo este planteamiento ju-
rídico no sería posible la "inmi-

nente extradición" de Apabla-
za, como han venido publican-
do varios medios.

El mes pasado, el presiden-
te José Antonio Kast celebró el
último fallo argentino contra
Apablaza y consideró que su
estatus de refugiado tenía más
motivaciones ideológicas que
jurídicas.

El pasado miércoles, coin-
cidiendo con la asunción de
Kast, la senadora de La Liber-
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tad Avanza (LLA) de Milei y
exministra de Seguridad Na-
cional argentina, Patricia
Bullrich, defendió la extradi-
ción de Apablaza y consideró
que "Argentina no puede ser
tierra que refugie asesinos".

"Yo no descarto que el Go-
bierno argentino, con el Go-

bierno chileno, estén prepa-
rando un clima propicio para
una acción ilegal, un secues-
tro", advirtió Yanzón.

Si bien resaltó que "sin fir-

ma del juez no hay detención
posible", no descartó que "lo
agarren y lo manden al otro la-
do de la cordillera".C3

Presidente peruano recuerda el
"fracaso" del Muro de Berlín al
comentar zanja de Kast

E- 1 presidente transitorio
de Perú, el izquierdista
José María Balcázar, pi-

dió ayer tener cuidado con vol-

ver a la época en que se levan-
tó el Muro de Berlín pues, en su

opinión, concluyó con un "fra-
caso", al comentar la zanja y
futuro muro fronterizo inicia-

do por el presidente José Anto-
nio Kast en la frontera común.

Balcázar afirmó que "es
una decisión presidencial que
nosotros respetamos, somos
demócratas", en declaraciones

a la emisora RPP.
Sin embargo, el gobernan-

te añadió que ·sí hay que indi-

car que cuidado vayamos a vol-
ver a los tiempos en que se
construyó el Muro de Berlín y
todo fue un fracaso posterior-

mente", en alusión al muro
construido en 1961 para evitar

la fuga de pobladores de Ale-
mania Oriental (socialista) ha-
cia Berlín Occidental que ter-
minó derribado en 1989.

Ellunes, Kast dio inicio a las

obras de construcción de la
primera zanja en la frontera
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con Perú, que tendrá una ex-
tensión de 30 kilómetros, una
anchura de 3 metros y una pro-
fundidad de otros 3 metros y se

prevé que esté lista en 90 días,
En Chacalluta, Kast explicó

que el Plan Escudo Fronterizo
"no es solo una zanja", sino
que se trata de un "sistema in-

tegral" que incluye "barreras
físicas, tecnológicas, huma-
nas" y que "requiere también
el trabajo con otras naciones".

Por su parte, el expresiden-

te boliviano Jorge Quiroga cali-
ficó como un "gesto hostil" y de

"enemistad" la decisión del Go-

bierno de Kast de construir ba-

rreras físicas en la frontera nor-

te.

"Una de las primeras cosas

que hizo el Gobierno de Chile es
un gesto hostil de hacernos zan-

jas" en la frontera, sostuvo en
una rueda de prensa en La Paz.

El también excandidato
presidencial cuestionó el anun-

cio de que "van a empezar a
deportar hermanos venezola-

nos. Ambos son gestos uno de
hostilidad bilateral a Bolivia y
el otro de maltrato humano a
venezolanos que han huido de
la dictadura de (Nicolás) Madu-

ro y de Delcy (Rodríguez) y que
los van a deportar".C3

Extracto CM-01063-2025

Enaex S.A., RUN Nº 90.266.000-3, ha presentado ante la Subsecretaría

para las Fuerzas Armadas, mediante su plataforma digital disponible para

el efecto una solicitud renovación con modificación de concesión

marítima mayor, número de trámite Nº CM-01063, sobre un sector de

terreno de playa, playa, porción de agua y fondo de mar en el lugar
denominado Este del Puerto de Mejillones, comuna de Mejillones,
Provincia y Región de Antofagasta, requiriendo una superficie total de

19.857,00 m2, de acuerdo a plano de fecha 23-10-2025 aprobado con el

Nº 2625-25-s, por el Departamento de Asuntos Marítimos.

A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica: Latitud

23°05' 41,32" S, Longitud 70°25' 54,38 W. El objeto de la solicitud
consiste en Amparar las instalaciones de un Terminal marítimo para

la recepción de amoníaco refrigerado, cuyas obras comprenden: -

Dos plataformas marítimas de 85,61 mts.2 y 1.258,43 mts.2, cada

una - Dos dolphins - Dos defensas - Un boyarín de señalización - Cinco

boyas de amarre para naves de hasta 30.000 TRG - Dos cañerías
conductoras de amoníaco - Dos cañerías aductoras de agua de mar - Una

cañería de desagüe de agua de mar - Una cañería de desagüe de

emergencia del estanque de agua de mar. Los antecedentes de la
solicitud se encuentran a disposición del público en la plataforma de

tramitación digital disponible en https://portalconcesiones.ssffaa.cl, los

cuales también podrán ser visualizados en la Capitanía de Puerto
respectiva.
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